
 

                            *2022020060917* 
 
 

Medellín, 22/11/2022 
 
 
Doctora: 
LUZ AYDE CORREA AGUIRRE 
Directora de Contabilidad 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Antioquia 
 

ASUNTO:  Respuesta oficio con radicado Nro. 2022030507369 del 15 de 

noviembre de 2022 – Secretaría de Hacienda. 

 

Cordial saludo, respetada Doctora, 

En atención al radicado del asunto, es procedente realizar las siguientes 

observaciones de los hechos ocurridos en la contabilización y pago de la factura 

Nro. FE-1189 a nombre de INDUHOTEL, correspondiente al pago Nro. 1 del 

contrato 4600011660 de 2021. 

 

1. Ustedes afirman que la Supervisión no informó de la Cesión de Derechos 

Económicos, y que por esta razón se realizó un reproceso que generó el error 

cometido desde la causación de la factura, lo cual es completamente falso, pues 

tanto en el Recibo a satisfacción enviado, como en el correo, se encuentra una nota 

informando de la CESION, además en el anexo Nro. 11 se encuentra adjunto el 

contrato de Cesión de Derechos suscrito entre el contratista INDUHOTEL y VIAJES 

TOUR COLOMBIA SAS, tal como se puede observar en los siguientes pantallazos: 
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2. El procedimiento *PR-M8-P2-002 “CAUSACIÓN DE CUENTAS POR PAGAR” se 

encuentra descrito en el Sistema Integrado de Gestión del Departamento de 

Antioquia a cargo de la Secretaría de Hacienda, y no es posible endilgar la 

responsabilidad al supervisor, el cual remite los documentos con los 

correspondientes soportes y la Secretaría de Hacienda en caso de encontrar 

inconsistencias debe informar al supervisor, para su corrección. En todo caso, la 

responsabilidad de la causación y pago de las cuentas está a cargo de la Secretaría 

de Hacienda, tal como se puede apreciar en el procedimiento: 
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3. Por otro lado, no es comprensible el hecho de que el documento presupuestal 

tenga un valor negativo, ni que en las conciliaciones de cuentas contables y cuentas 

bancarias no se hubiese percibido dicho error, máxime que los recursos provienen 

de un Fondo Especial entregado por el Ministerio de Educación. Como se ha 

reiterado en varias ocasiones, el supervisor no tiene acceso a modificar ningún 

documento en el SAP, ya que es responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 

realizar los pagos y el valor que se pagó adicional al contratista es 

responsabilidad de ustedes. También es responsabilidad de la Secretaría de 

Hacienda tener un adecuado soporte de los registros contables de los pagos 

derivados de los contratos e informar a la supervisión de los errores, tal como 

lo indica el procedimiento. La supervisión ha cumplido sus funciones y ha 

enviado todos los documentos oportunamente y sin ningún error. 

Se solicita a la Secretaría de Hacienda realizar la verificación de las deducciones 

relacionadas en el oficio, teniendo en cuenta que al dividir cada uno de los valores 

de las deducciones entre el valor contabilizado el porcentaje no es el mismo en cada 

pago. 

Factura Doc.Pago 

Doc. 

Contable 

Fecha Doc. 

Pago 

Valor 

Contabilizado 

Deducciones 

por pago 

Valor neto 

Pagado 

Porcentaje 

Deducciones 

FE 1189 5500225865 30000216147 2021-06-01 2,309,118,142 209,118,011 2,100,000,131 9% 

FE1189* 5500225866 30000216148 2021-06-01 366,869,530 29,602,929 337,266,601 8% 

FE1223 5500229562 30000217669 2021-08-26 2,249,957,555 200,267,441 2,049,690,114 8,9% 

FE1292 5500235111 3000220384 2021-12-03 290,841,563 25,887,646 264,953,917 8,9% 



 

                            *2022020060917* 
 
 

Tabla 1. Porcentajes de deducciones. 

Adicionalmente, atendiendo las observaciones descritas, la supervisión considera 

que la Secretaría de Hacienda debe elaborar la cuenta de cobro por concepto de 

mayor valor calculado al momento de causar la factura, para lo cual la supervisión 

envía los siguientes datos, tal como lo indica el procedimiento PR-M8-P2-078 del 

sistema integrado de gestión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El valor a reintegrar debe ser calculado por la Secretaría de Hacienda, pues 

no se tiene claridad sobre la base y los porcentajes calculados de las deducciones 

en el pago Nro. 1, ya que el comprobante de Egreso verificado en el SAP es 

bastante confuso y los porcentajes no son los mismos en todos los pagos, tal como 

se puede apreciar en la “Tabla 1. Porcentajes de deducción”. 

 

Nombre Contratista  INDUHOTEL SAS 

NIT Contratista 900.300.970-1 

Dirección CR 37 25 A 57 Bogotá, D.C. 

Teléfono (601)765 29 01  - 3164900047 

Número y Tipo de Cuenta 

Bancaria donde debe 

reintegrar. 

191158021 Ahorros Banco 

Popular 

Fuente de Recursos FOME EDUMINHDA 

Fondo 4-3013 

Pos pre 2350104 
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Atentamente, 

  
DICSON FERNANDO LLANO  
Profesional Universitario.  
Dirección de Infraestructura Educativa 
Secretaría de Educación 
Gobernación de Antioquia 
 
 
Copia:  
 

- Doctora Mónica Quiroz Viana – Secretaria de Educación de Antioquia - 
monica.quiroz@antioquia.gov.co 

 
 

- Doctora Nadya Catalina Naranjo Aguirre – Secretaria de Hacienda - 
nadyacatalina.naranjo@antioquia.gov.co 

 
- Doctor Guillermo León Cadavid Cifuentes– Director de Presupuesto - Secretaría de 

Hacienda - guillermoleon.cadavid@antioquia.gov.co  
 
 

- Maribel De La Valvanera Lopez Zuluaga– Subsecretaria Administrativa - Secretaría de 
Educación - maribeldelavalvanera.lopez@antioquia.gov.co 

 
 

- Julio Cesar Torres Betancur – Profesional Especializado – Dirección Financiera - 
Secretaría de Educación de Antioquia - julio.torres@antioquia.gov.co  

 
 

- Giovanna Isabel Estupinan Mendoza – Directora Dirección de Asuntos Legales - 
giovanna.estupinan@antioquia.gov.co 
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